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I. MUNICTPALTDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAI-

CH¡GUAYANTE, enero 14 de 201 5

ACUERDO N. 02 - 02 -20t5

MAT.: Aprobar Modificación presupucstaria N" I/2015 deIa Dirección de Administración de Educación
Municipal, correspondiente al saldo inicial de caja l.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 14 de Enero de
20 I 5, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N' l/2015 de la Dirección de Administración deEducacíón Municipal' correspondíente af saldo iniciat de caja l, en ro. iteins'que a continuación seindican:
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05. TRAiISFERENCIASCORM
03. L- DE OTR.AS ENTIDADES PUBLICAS

UUZ. Stros Aportes 57.250.00c
007 )el Tesoro Público

999 Jtras Iransferenc¡as Conientes del Tesoro púb¡¡co- 54.570.00(
15. sALT'O INIGIAL DE CAJA 497.71A-17i

TOTAL AU [I E NTO DE I NGREEOE- 609.538.17i

M,



-2-

CHIGUAyANTE, cncro 14 de 2015
ACUERDO N. 02 _ 02 - 201s
MAT': Aprobar Modificación presupuestaria N" r/20r.5 de raDirección 

..de Administración dc EducaciO, ürr¡.¡p"icorrespondiente al saldo inicial de caja l.

Er presente.acuerdo fue adoptado con er voto favorabre der presidente derconcejo' Alcalde sr' José Antonio fuvas villaloboi { g-" los concejales presentes, sra. paulerteGeraldine pierarr Roa; Sr. José Eduardo virche.s-virch"r; s.. ái¿o jui]I, eruu"ra sirva;Sr" Ca¡los Benedetti Reiman y Sr. Mario Osben Méndez-

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y ñnes.

Le saluda atentamente.
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PIA SANDOVAL
RIO MUNICIPAL

Cúmplase:

DISTRTBUCION
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- DireccionesN[unicipales
- A¡chivo -/"
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DECRETO DAEM N"

CI{IGUAVANTE
a 3 ffi[ ?0f5

VISTOS:

Estos antecedentes; el D.F.L. Ne L de 1996 de Educación que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que aprobó el Estatuto de los Profesionales

de la Educación y de las Leyes que lo complementan y modifican; el Decreto Alcaldicio Ne

25 de 05 de Enero de L998 que crea la Dirección de Administración de Educación
Municipal; el Decreto Alcaldicio Ne 2559 de fecha 30 de Diciembre de 20L4, que aprueba y
otorga vigencia al Presupuesto Mun¡cipal, del Cementerio Municipal, de la Dirección de

Administración de Educación Municipal y de la Dirección de Salud Municipal de la llustre
Municipalidad de Chiguayante para el año 2A74; el Acuerdo del Concejo Municipal Ns 02-
02-2015, de fecha 14 de enero de 20tr5, que aprueba la modificación presupuestaria Ne

LlzA3S de la Dirección de Administración de Educación Municipal; y en el uso de las

facultades que me confiere los artículos L2 y 53 de la Ley Ne 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1'Apruébese y ratifíquese "Modificación Presupuestaria No L{}ALi" de la Dirección de
Administración de Educación Municipal.

2" Modifíquese el Presupuesto de la Dirección de Administración de Educación Municipal
delaño 20L5, en la forma que sigue:

2t GASTOS EN PERSONAL

01 PERSONAI DE PTANTA 9.100.000
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DE]IOMINACION AUMENTO DEfintl{uctóil

05 TRANSFERENCIAS CORR¡ENTES

03 DE OTRAS ENTIDADES PUBTICAS

003 De la Subsecretaría de Educación

002 Otros Aoortes 57.250.000

007 Del Tesoro Público

999 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 54.570.000

15 SATDO INICIAL DE CAJA 497.714.177

TOTAT AUMENTO DE INGRESOS 609.538.177 0
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BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS

MATERIATES DE USO O CONSUMO

t77.780.279

ADqUE!C. DEACT¡VOS NO FINANCIEROS

Fondo de Revitalización infraestructura Escolar

iento de lnfraestructura Escolar Pública

ANÓTESE, COMUNíqUESE Y ARCHIVESE.

y F¡nánzas
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